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Se  conformó  Cooperativa  de  Cafetaleros  de  la 
Cuenca del Llaucano

En una nutrida  reunión realizada  en  el  distrito  de  Paccha,  de  la  provincia  de  Chota, 
contando con la participación de 80 productores de café,  se conformó la Cooperativa 
Multiservicios de Cafetaleros de la Cuenca del Llaucano.

Emerge  esta  Cooperativa  con  su  respectivo  consejo  de  administración,  consejo  de 
vigilancia y consejo de educación, informó el director de la Agencia Agraria Chota, M.V. 
Edilberto Heredia Rojas.

Como  gerente  de  la  cooperativa,  fue  designado  el  Ing.  Gilbert  Ruiz  Saldaña, 
representante  de  los  cafetaleros  del  distrito  de  Choropampa  y  como  presidente  del 
consejo de administración fue designado el señor Mariano Chávez Saldaña, del distrito de 
Paccha.

La cooperativa abarca a productores cafetaleros de los distritos de Chalamarca, Paccha, 
Chadín,  Chimbán,  Choropampa  y   Pión  en  la  provincia  de  Chota  y  también  las 
localidades de El Tuco, Santa Rosa Bajo, Santa Rosa Alto, jurisdicción de Bambamarca.

Para  iniciar  el  proceso de formalización  de  esta  naciente  cooperativa,  se  ha quedado 
realizar una próxima reunión el 10 de julio, con el fin de analizar los estatutos, para lo 
cual se convocará a todos los productores de café de la cuenca del Llaucano.

El director de la Agencia Agraria Chota, Edilberto Heredia Rojas, dijo que la institución a 
su cargo, asume el compromiso de brindar todo el apoyo hasta que logren formalizar a 
dicha cooperativa.

El surgimiento de esta institución, también da posibilidades a los productos de café para 
que reciban el apoyo de las instituciones locales, regionales y del gobierno central.

Se agradece su difusión.
Cajamarca, 12 de junio del 2013.
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